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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2575

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE URBANISMO Y EQUIPAMIENTOS

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2023, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar con carácter inicial la modificación aislada número 210 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza vigente, de menor entidad, instada 
por don Ángel Burguete Cortés, con el objeto principal de cambiar a uso terciario ge-
nérico la parcela perteneciente al sistema local de equipamientos 71.10, calificada de 
equipamiento de carácter privado y con calificación adjetiva 0/8, situada en la avenida 
de Movera, 2 (actualmente número 6), conforme al proyecto de fecha 10 de mayo 
de 2022, quedando la aprobación definitiva condicionada a la presentación de un con-
venio de gestión urbanística para materializar las cesiones que conlleva la actuación 
de dotación propuesta por su equivalente económico.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 85.2 y 57 del Decreto legislativo 1/2014, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, mediante 
edicto a publicar en la sección provincial correspondiente del Boletín Oficial de Aragón, 
según dispone la disposición adicional quinta del citado cuerpo legal.

Tercero. — Notificar el acuerdo a la promoción del expediente y a los servicios 
municipales del Área de Urbanismo y Equipamientos.

Cuarto. — Finalizado el período de información pública, de conformidad con el 
procedimiento regulado en el artículo 78.3 de la Ley de Urbanismo de Aragón, para 
las modificaciones de menor entidad de los planes generales se resolverá lo que pro-
ceda sobre la aprobación definitiva, visto que por acuerdo del Gobierno de Aragón de 
fecha 22 de octubre de 2013 se ha procedido a la homologación del Ayuntamiento de 
Zaragoza para que la intervención autonómica en el planeamiento derivado y modifi-
caciones de menor entidad del Plan General sea facultativa.

Quinto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley de Ur-
banismo de Aragón, el presente acuerdo de aprobación inicial determinará la suspen-
sión del otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición solo en el 
ámbito afectado por la modificación.

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resoluciones 
oportunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 544971/2018 a 
información pública durante el plazo de un mes en el Servicio Jurídico de Ordenación 
y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo (sito en Vía Hispanidad, 20, Cen-
tro Administrativo Seminario), en horas de oficina, a partir del día siguiente al de la 
publicación en el boletín oficial correspondiente.

I. C. de Zaragoza, a 30 de marzo de 2023. — El secretario general del Pleno, 
P.D. de fecha 13 de septiembre de 2017: La letrada-jefa del Servicio, Vanesa Laguarta 
Soro.


